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Pamplona, Junio 17 de 2016 

 

 

Señor 

PRESIDENTE Y DEMÁS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA  

ESE HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

Barrancabermeja, Santander 

 

Ref.:  Envío listado final de los puntajes obtenidos por los aspirantes al cargo 

de gerente de la ESE HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 

Respetuoso saludo: 

 
Luego de superadas todas las etapas de que trata el concurso de méritos a que 

hace referencia el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, el artículo 72 de la Ley 1438 
de 2011, el Decreto 800 de 2008, y la Resolución 165 de 2008 expedida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública y mediante la cual se establecen 
los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos para la 
conformación de las ternas de las cuales se designarán los gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial, desarrollados a través de la 
correspondiente Convocatoria Pública, la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, presenta a 
consideración de la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL REGIONAL DEL 
MAGDALENA MEDIO DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, La lista de candidatos 
en orden alfabético con los respectivos puntajes ponderado en donde se destacan 
los que obtuvieron puntuación igual o superior a setenta (70) puntos, lista esta que 
está conformada de la siguiente manera:  
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Con lo anterior se da por cumplido el contrato celebrado con esa entidad, 
recordándole que de acuerdo con el artículo 8 de la Resolución 165 de 2008, 
“una vez concluido el proceso, la empresa social del Estado deberá 
elaborar un informe sobre la ejecución del mismo en sus distintas 
etapas, en el cual se precisará, entre otros aspectos relevantes, los 
mecanismos y criterios utilizados para seleccionar la Universidad o 
Institución de educación superior que adelantó el proceso, las 
características de las pruebas aplicadas, las reclamaciones formuladas 
en las distintas etapas y la forma en que estas fueron resueltas. Dicho 
informe permanecerá bajo custodia del Gerente de la respectiva 
empresa social del Estado para efecto de su ulterior verificación o 
revisión por parte de la Superintendencia Nacional de Salud y demás 
autoridades competentes.”, por lo que esta Universidad queda atenta a los  
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requerimientos documentales que requiera esa entidad a efecto de entregar 
los insumos necesarios para la elaboración del informe mencionado. 
 

Atentamente, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA VICTORIA BAUTISTA BOCHAGÁ  

Gerente Proceso Selección E.S.E. 


